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Demandado: DEPARTAMENTO DE CALDAS Y OTROS. 

 

 
 

El cumplimiento a lo decidido por el Tribunal Administrativo de Caldas en 

providencia del 24 de julio de 2020, se REQUIERE nuevamente a la Ingeniera 

ANGELA MARÌA ARIAS JARAMILLO para que presente la aclaración y 

complementación del dictamen del 30 de julio de 2012 conforme a lo solicitado 

por la parte actora. 

 
Para el efecto se le concede al perito el término de CINCO (05) DÍAS 

siguientes al recibo de la respectiva comunicación, so pena de aplicar las 

sanciones que correspondan. 

 
Para el efecto, la Secretaría del Juzgado expídase el respectivo oficio. El envío 

del mismo estará a cargo de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
 

Plcr/ P.U 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Sustanciación: 660-2021 

Radicación: 17-001-33-31-004-2010-00165-00 

Medio de Control: PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

Demandante: GERARDO OSORIO ZULUAGA 

Demandada: MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
 
Observa esta Sede Judicial que mediante auto interlocutorio No. 038 del 1 de 

febrero de 2021, se requirió a la señora MARÍA CONSUELO OSORIO DE GIL envista 

del poder allegado por esta, para que manifestara si era su deseo coadyuvar a 

alguna de las partes o ser vinculada al trámite1. 

 
En repuesta a lo anterior la señora OSORIO DE GIL a través de su apoderada, el 

día 27 de agosto de 2021 manifestó que es su deseo coadyuvar en los intereses 

plasmados en la contestación de la acción a los señores WILTON DE JESÚS GIL 

OSORIO y BEATRIZ ELENA GIL OSORIO2. 

 
En relación a la solicitud elevada, el artículo 24 de la Ley 472 de 1998, dispone: 

 
“Articulo 24. Coadyuvancia. Toda persona natural o jurídica podrá 

coadyuvar estas acciones, antes de que se profiera fallo de primera instancia. 

La coadyuvancia operará hacia la actuación futura. Podrán coadyuvar 

igualmente estas acciones las organizaciones populares, cívicas y similares, 

así como el Defensor del Pueblo o sus delegados, los Personeros Distritales o 

Municipales y demás autoridades que por razón de sus funciones deban 

proteger o defender los derechos e intereses colectivos.” 

 
Colofón de lo antepuesto, observa el Despacho que en el asunto objeto de estudio, 

la solicitud de coadyuvancia resulta procedente, toda vez que se cumplen los 

requisitos señalados en la norma, esto es, fue deprecada por una persona natural 

y aún no se ha proferido fallo de primera instancia, así las cosas, se ACEPTA la 

intervención como coadyuvante de la parte pasiva a la señora MARÍA CONSUELO 

OSORIO DE GIL, dentro del proceso del epígrafe. 

 
Por ende, se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada VANESSA ESTEFANIA CALLE 

 

1 Archivo No. 6 del expediente electrónico 
2 Archivo No. 15 del expediente electrónico 
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ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.830.537 y T.P 330.542 del 

C.S.J, para actuar como apoderada de la coadyuvante MARÍA CONSUELO OSORIO 

DE GIL, conforme la sustitución de poder que le hiciere el abogado DANIEL FELIPE 

DÍAZ SALGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.827.439 y T.P 

292.767 del C.S.J. 

 
De otro lado, teniendo en cuenta la certificación de entrega emitida por la Empresa 

de Correos 472 y visible en el archivo No. 11 del expediente electrónico, TÉNGASE 

como NOTIFICADOS por aviso a los señores YORDAN FABIÁN GRAJALES, GERARDO 

EDILIO VILLADA GÓMEZ, SANTIAGO CARDONA RODRÍGUEZ y FÉLIX BASTIDAS 

GUTIÉRREZ, quienes dentro del término otorgado guardaron silencio. 

 
Así las cosas, continuando con el trámite normal del proceso, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, SE CITA a las partes, 

vinculados y coadyuvante que intervienen en esta acción, así como a la Defensoría 

del Pueblo y al señor Procurador Judicial para Asuntos Administrativos, a la 

audiencia que se llevará a cabo el día VIERNES VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM); 

oportunidad en la cual se intentará realizar PACTO DE CUMPLIMIENTO. 

 
Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, SE ACEPTA LA RENUNCIA DEL PODER efectuada por el abogado 

DANIEL FELIPE MESA SALGADO, quien actuaba como apoderado de los 

VINCULADOS WILTON DE JESÚS GIL OSORIO y BEATRIZ ELENA GIL OSORIO, 

como quiera que con la solicitud de renuncia se allegó copia del escrito enviado al 

ente territorial en el que se acredita que se comunicó la abdicación3. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
ZGC/Sust. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 Archivo No. 8 del expediente electrónico 
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